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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res .  :

D. Miguel Rodríguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

D.  Fernando García-Mon y

GonzáIez-Regueral

D. Carl-os de Ia Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D. Rafae1 de Mendizába:-- Al lende

D. Pedro Cruz Vil l-alón

La  Sa la  en  l a  p ieza

referencia,  ha decid ido

0 056-47 48

No de  Reg is t ro :  2339 /94

ASUNTO: Amparo promovido Por

don Juan Luis Cebrián Echarri

y  dos  más .

Droceso

de suspensión abierta en el asunLo

dic tar  e I  s igu iente

AUTO

SOBRE: Sentencia Sala

Tribunal Supremo, €fl

por  derecho aI  honor .

Primera

\

I .  - ANTECEDENTES

1-.  Por  escr i to  presentado en eI  Regis t ro de este Tr ibun{ I

e l  1  de ju l io  de 1994,  €1 Procurador  de los Tr ibunales dbn

Argimiro Yázquez Guit lén, efl  nombre y representación de don

Juan Luis Cebrián Echarri,  don Bonifacio de la Cuadra Fernández

y de Promotora de In formaciones,  S.A. ,  in terpuso recurso de

amparo cont,ra Sentencia dict,ada por la Sala Primera del

Tribunal Supremo el 20 de mayo de 1994 en autos de recurso de

casación BO3/91- ,  sobre protecc ión de derecho a l  honor  y  a Ia

propia imagen.

Se dice en la demanda que eI Juzgado de Primera Inst.ancia

núm. 3 de Madrid dict.ó Sentencia estimatoria de la misma

formulada contra los aquí recurrent.es, como autores de un

edi tor ia l  y  ar t ícu l -o  publ icados en e l  d iar io  EI  País y  dec laró
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que estos cometieron una transgresión del honor profesional de

l-os demandantes, que como Magistrados componían e} Tribunal

Central de Trabajo que dictó determinada resofución que dio

lugar  a las ind icadas publ icac iones.  Como consecuencia de esta

int romis ión,  con uso de expres iones ve jator ias y  desprec iat , ivas

se condena a los demandados a indemnizar en Ia cantidad de dos

mil lones de pesetas a cada uno de Ios demandados Y,

subsid iar iamente,  €D defecto de los per iod is tas a 1a empres

Promotora de In formaciones,  S.A.  ,  propietar ia  del  d iar io

Condena además a publicar Ia parte disposit iva de Ia Sentenci

cuando ésta Sea f i rme en dos per iód icos de Ia  capi ta l  a  cost

de 1os demandados, aparte de l-a publicacíón sin comentari

a lguno de ésta resoluc ión en e l  d iar io  El  País.  Se imponen Ia

costas a l -os condenados.

Recurrida Ia Sentencia del Juzgado, Id Audiencia Provincia

de Madrid, la revocó y absolvió a los demandados.

Int.erpuesto recurso de casación por 1os demandantes,

Sala primera de1 Tribunal Supremo casó y anuló Ia Sentencia

Ia Audiencia y confirmó Ia del Juzgado.

2 .  Se  a lega  v io lac ión  de  l os  a r t , s  .  1 -6 .1 -  y  20  A )  y  D )

re lac ión a los derechos a fa  l iber tad ideológica,  I iber tad

expresión y de comunicar información veraz, porque los derec

fundamentales col isionados deben ponderarse con arreglo a

Cons t i t uc ión .

Se in teresa Sentencia que declare la  nu l idad de La

recurrida y el- derecho de l-os recurrenLes a comunicar

1j-bremente información veraz, restableciendoles en Ia

int,egridad de sus derechos manteniendo eI pronunciamient.o de La

Sentencia de la  Audiencia Prov inc ia l  de Madr id .

Por  ot rosí ,  s€ insta la  suspensión de 1a e jecución de Ia

Sentencia recurr ida,  de conformidad con Io  d ispuest .o  en eI  ar t .

56  de  l a  LOTC.

3.  Admit ido eI  recurso a t rámi te,  por  prov idencia de 31 de

octubre de 1,994, s€ acordó formar la presente pieza separada

de suspensión y, por oLra providencia de l-a misma fecha dictada
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en Ia p ieza,  de conformidad con 1o prev is to en eI  ar t .  56 de la

LOTC, conceder  un p lazo de t res días a1 Min is ter io  F iscal  y  aI

sol icit ,ant,e de amparo para 9u€, dentro de dicho término,

f ormulasen las alegaciones que estimasen pert, inent,es en

re lac ión con la  suspensión in teresada.

4.  E l  F iscal  ante eI  Tr ibunal -  Const i tuc ional ,  € f l  su escr i to

de alegaciones que tuvo entrada en el Registro del mismo el dí?

a4 de noviembre de 1,994, f lo se opone a La suspensión de 14'

publ icac ión de la  Sentencia condenator ia ,  porque Ia misma har í {
I

perder al amparo -caso de prosperar- gran parte de s$

f ina l idad.  Por  e l  contrar io ,  se opone a 1a suspensión del  pag4

de las indemnizac iones y  de 1as costas,gu€ no produce etecto{ ,
I

i rreversibles al ser eventual-mente recuperables dada 1a notorif
I '

solvencia de los recurridos en amparo. 
/ l
¿l

5.  La par te recurrente por  escr i to  presentado e l  B df
I

noviembre anter ior ,  ins is t ,e  en su pet ic ión de susPensiónf

poniendo de re l ieve que s i  se l levara a cabo Ia e jecución de lF
I

sentencia del Tribunal Supremo sin esperar a que el Tribunap-
I

Const i tuc ional  resolv iera eI  amparo,  l Ievar ía a una s i tuacíóf t

i r revers ib le ,  de imposib le o d i f íc i I  reparabi l idad,  porque {o
que se está defendiendo es eI derecho a la información y pC.

tanto a Ia credibi l idad del medio informativo. I'

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.  E I  a r t .  56 .1  de  Ia  LOTC es tab l -ece  que  l a  Sa la  que  conoz -

ca de un recurso de amparo suspenderá, de oficio o a instancia

de par t .e ,  Ia  e jecución del  acto de los poderes públ icos por

raz6n de1 cual se reclame el amparo constitucional cuando la

e jecución del -  mismo h ic iera perder  aI  amparo su f ina l idad;  no

obstante 1o cual ,  podrá negarse Ia  suspensión cuando de ésta

pueda seguirse perturbación girave de los intereses generales o

de 1os derechos fundamental-es o l ibertades públicas de un

te rce ro .

7)
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2.  EI  cr i t .er io  sustentado en e l  ar t .  56 LOTC permi te decre-

tar  Ia  suspensión prov is ional  de la  e jecución de la  Sentencia

recurr ida en cuanto a la  publ icac ión de Ia  misma,  hasta tanto

eI  presente recurso sea resuel to ,  yd gü€,  de 1o contrar io ,  s i

se otorgase en su día el- amparo este perdería gran parte de su

final idad pues 1os actores habrían cumplido para entonces parte

de Ia  condena impuesta y ,  por  tanto,  €1 per ju ic io  ser ía

i r repa rab le  (AATC 98 /1 ,983 ,  179 /1 -984 ,  574 /L975  y  L16 /3 -990 ,

en t re  o t ros  muchos ) .

3.  Con respecto a las indemnizac iones,  € f l  cuanto suponen

el abono de una cantidad de dinero, su ejecución no provoca

ningún per ju j -c io  que pueda hacer  inút i l  e I  presente recurso,

dada,  como ind ica eI  Min is ter io  F iscal ,  ld  so lvencia acredi tada

de 1os demandados en amparo.

Por t,odo Io expuesto, Ia' Sala acuerda Ia suspensión de l-a

e jecución de la  Sent ,enc ia de 20 de mayo de 1994,  d ic tada por  Ia

SaIa Primera del Tribunal Supremo, €fl  el recurso de casación

803/9: - ,y  en consecuencia suspender  Lambién la  e jecución de Ia

Sentencia de 27 de ju l io  de L989 d ic tada por  e l  Juzgado de

Pr imera Instancia núm. 26 de Madr id ,  en aut ,os 761/87,  sobre

derecho al honor, en 1o que se refj-ere a Ia publicación de Ia

par te d isposi t j -va de d icha resoluc ión en dos per iod icos de esta

capi ta l  y  en e l  d iar io  El  País.  Se deniega la  suspensión de

dicha Sentencia respecto aI  pago de las indemnizac iones y

cost ,as acordadas en eI1a.

Madrid, veint, iocho de noviembre de mil novecientos novenLa

y  cua t ro .
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